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REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

ITAGÜI  

Siete de diciembre de dos mil veintidós 

 
AUTO SUSTANCIACIÓN 
RADICADO No. 2021-00164-00 
 

Para los efectos legales a que haya lugar, se incorpora al expediente la 

comunicación allegada por el apoderado demandante, en la cual se arrima el 

supuesto cotejo de la notificación por AVISO enviado al accionado HÉCTOR DE 

JESÚS; debiéndose REQUERIR a la parte demandante, pues resulta ilógico para 

el infrascrito que el cotejo enviado sea del 2 de marzo, mientras que la notificación 

por AVISO certificada por Todoentrega Ltda., sea del 1 de agosto de 2022, siendo 

ello incoherente a lo que pretende acreditar; instando al apoderado demandante 

a fin de que allegue con destino a ésta Célula Judicial los documentos cotejados 

con la fecha correcta, o realizar nuevamente la notificación de conformidad con 

el Art. 292 del C.G. del P. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
WILMAR DE JS. CORTÉS RESTREPO 

JUEZ  
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